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Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctr'ica.
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones· que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la: instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, 17.. de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria,
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.749-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de So-
:ria por la que .se autortza y declara aeutilidad pú
blica la instalación eléctrica que se cita. (YN-5700.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Soria, S. A.»,. con domicilio en Boria, avenida de Navarra:,
número 6, primero, solicitando autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública.. a' los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racteristicas técnicas principales son:

Nueva línea a 13,2 KV., de las mismas caracteristicas en
cuanto a apoyos, conductores y aisladores que las figuradas en
proyecto de lineas urbanas de circunvalación y acometida a:
Explotaciones Forestales de Soria, tramitado en esta Delegación
con el número YN-5453, mediante la construcción de una linea
de enlace entre la de circunvalación Sur y diagonal Sur. que
tiene su origen en apoyo de ángulo con torre metálica acome
tida a C. T. Explotaciones Forestales y termina en el encuentro
con actual linea urbana diagonal Sur, quedando el resto del
doble circuito figurado en repetido proyecto, en circuito simple.

Esta Delegsción, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de
18 de marzo Decreto 177511967, de 22 de julio. y Ley de 24 de
noviembre de 1939, así como Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 315111968. de 28 de
noviembre, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y decla:rar en
concreto la utilidad pública de la misma a los efectos seña
lados de la imposIción de servidumbre de paso, en llIS condi
ciones y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011966, aprobada por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma: deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 261711966.

8oria, 10 de noviembre de 1970.~El Delegado provincial
Angel Hernámiez Lacal.-3.102-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación el€ctrica que
se cttll.

Cmnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dt~legación Provincial promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufía, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña. número 2, en solicitud de autorización para la
ampl1acÍlín de la subestacíón de Tarragona a 110/25 Kv" com
puesta de:

Equipo 25 Kv.~Se amplía la actual eclífíca('Íón donde está
instalado el embarra.do de 25 Kv. se montarán 18 nuevas cel
das de las mismas características que las ya existentes desti
nadas a alojar los distintos a.paratos de maniobra.

Tmnsfonnador.-Un tranEformador 30 MVA lHJ/25 Kv.. con
regulación en carga. Completan la instalación los equipos de
mando, medida :r protección.

Esta Delegacion Provincial, en cumplimiento de 10 di.souesto
en los Decretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; L€y de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricos de Alta
Tensíón, de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

Autorizar la ampliación de la subestación y declarar la uti
lidad pública de la mi8I1l.a.

Tarragona, 28 de octubr ~ de 1970.-EI Delegado provincial,
Sabino C-olavklas Alfaro.-11.259-C.

RESOLUClON de la DeleCjación Provincial de Ta
TTagona por la que se autoriza 11 declara la utili
dad públira en concreto de la instalación eléctrit.:'a
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado> en esta De:egación Provincial s instancia de «Fuerzas
Eléctncas de ea.taJufia, S. A.», con donlicilio en Barcelona.

plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala..
ción y deClaración de utilidad pl}blica, a los efectos de la. im~

posIción de servidumbre de paso, de .las instalaciones eléctricas,
cuya.s caracÍkri.'iticas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: L67:t
Origen de la linea: Apoyo sin numero de la. linea a E. T.

Pagés.
Final de la línea: E. T. Poblado Hifrensa.
Ténl1ino municipal que afecta: Vandellós.
Tensión de sen-ieío: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,135.
Conductor: Alumínio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material {le apoyos: Madera.

Estaci6n transformadora.

Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KVA.
Relación transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimienb) de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19{l6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de· 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministeri9J. de 4 de enero de 1965), -ha resuelto:

Autorizar la instalacióll de la línea solicitada '.:on la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la. imposición de la servidumbre de paso. en las condíciones.
alcance y limitaciones que estableCf." el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1006.

Tarragona, 28 de octubre de 1970.-El Delegado provincial,
Sabíno Colavidas Alfal'o.-11.::l61-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te~

ruel por la que se hace publico el otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en
Teruel hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per~

misas de investigación minera:

Número: 5.290. Nombre: «Amparo». Mineral. Caolín. Hectá
reas: 99. Término munícipal: Gargallo.

Número: 5.294. Nombre: «Crivillén». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 1.453· Términos municipales: Crivillén y Estercuel.

Número: 5.292. Nombre: «Ejulve». Mineral: Caolín. Hectá-
reas: 787. Términos municipales: Ejulve y Gargallo.

Lo que se ha.ce público en ,::umplímiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vizentes.

Teruel. 14 de octubre cie 1970.-EI Delegado provincial, An
tonio Pefla,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Zo
'mora por la qu.e se autoriza y declara la utilida.d
1H1blica de la instalación eléctrica que se cita. Ex
pediente A~68-70.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero,
Sociedad Anónima)}, con domicilio en Zamora, calle Muñoz
Grandes, 1,t solicitando al1torización para la instalación y
declaración de utilidad publica. a los efectos e·e la imposición
de servídumbre de paso de las lineas eléctricas, cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 132 KV., con orig,,m en la E. T. D. de Villalpando,
con opoyos de hormigón armado. Tendrá. una longitud ce
4.047 metros. wnductor aluminio-acero de 74.4 millmetros cua
drac.os, aisladores tipo «Esperanza». Toda en término de Vi..
llalpando.

DeTivaCÍón, que partiendo del apoyo 29 de la anterior ter·
mina en el apoyo anterior al C. T. llamado «Puerta de la Villa}).
con una longitud de 334 metros. apoyos de hormigón armado y
conductor almninio··acero de 54,6 milímetros cuadrados.

Del apoyo 17 de la general, y con fusible de ballesta {'l1
origen, parte oLr'a derivación de 674 metros de longitud y de
las mismas caracterIstiCR$ que la anterior. Finalizará en la
caseta propiedad del peticionario donde enlazará con las líneas
actuales.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2ú17 y 2619'1956, de 20 de octubre; Ley lO/19M,
de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de julió: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensíón, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minig..
terial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la iw:taládón de las líneas solicitadas y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
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de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y luni
taciones que establece el Reglamento de Ja Ley 10/191:16, apr~
bado por Decreto 2619/1966.

Zamora, G de noviembre de 1970.·-EI Delegado provincial
El Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-ll.218..c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de 14 zona de concentración parcelaria de Villa/
quite (León).

lImos. Sres.: Por Decreto de 16 de junio de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villalquite (León).

En .cmnplimiento de lo dispuesto eil la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el serVÍcio
Nacional de concentración Parcelaria y Ordena-ción Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona. de Villalquite (León).
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él inclUÍcia.s han sido debidamente clasificadas en los
grupoo que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de Or
denación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan lOs mayores beneficios para la producción de
la zona y para los agricultores afectados. .

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Villalquite (León), cuya. concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 16 de juniO
de 1966.

Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962. modificadQ pOr los articulos 23 y Z4 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de -julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y regularización de cauces
y nuevos desagües queden clasificadas en el grupo al y las
de acondidonamiento de regadío en el grupo bl del citado ar
ticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural, estable
ciéndose para éstas una subvención del 40 por 100, siendo el
plazo de devolución del anticipo restante de diez años.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras' incllÚd8S en este Plan serán de la competencia del ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, l-XII-1970; terminación de las obras l-XII-1972.

Regularización de cauces y nuevos desagties.-Fecha,s limites:
Presentación de proyectos. l-Xn-1970; terminación de las obras.
1-XII-1972.

Acondicionamiento del regadio.-Fechaa límites: Presentación
de proyectos. 1-XII-1970; tenninación de las obras. 1-XII-1972.

cuarto.....-Por la Dirección General de Colonización y 'Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apl1cación de cuanto se dispone en' la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid, 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE.Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. SUbsecretarlo de este Departamento y Director ge
neral de 00lonlzaeión Y Ordenación Rural.

ORDEN de J de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentract6n parcelaria de Reltegos
de la8 Matas (León).

nmos. Sr.... : Por Decreto de 21 de marzo de 1970 se declaró
de utilidad pública. la concentración, parcelaria de la zona de
Reliegos de las Mataa (León). de la Comarca de Ordenación
Rural de ESlft...(,.,ampos.

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido' de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de jul10 de 1968. el servicio
Nacional de COIlcentraalón Parcelaria Y Ordenación Rural ha

redactado y somete a la aprobación d€ este MinistErio el Plan
de Mejoras T€rritoriales y Obras de la zona. de Reliegos de las
Matas (León). Examinado el referido Plan, este Ministerio con~

sidera qUe las obras en él inelulas han sido debidamente· clasi
ficadas en los grupo;s que determinan los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Y Que al
Propio tiempo dicha8 obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prlmero.--se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Reliegos de las Matas {León). cuya concentra..
ción parcelaria fué declarada de utUidad pública por Decreto
de 21 de marzo de 1970.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaría, texto refundido de
a de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluída..s en este Plan será de la competencia del Ser
vicio Nacional de concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustará a los siguientes plazos:

Redes de carninos.-Fechas limites: presentación de proyec
tos, l-XII-1970; terminación de las obras, 1-Il1-1972.

Red de saneamiento.--Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1-XII-1970; terminación de las obras, 1-1II-1972'.

Cuarto.--Por la Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se diSpone en la presente Orden.

Lo Que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos- Sr€s. subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
declara de utili4ad pública la concentración pa1'Ce
laria de la zona de Ugar (Navarra).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad qué pre
senta la díspersián parcelaria de la zona de Ugar (Navarra),
puestos de mani'festo por el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rhral en el estudio Que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona. aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cunto que, incluida dicha zona en la comarca de «Nordeste de
EsteHa», cuya ordenación rural ha sido acordada p?r Decre
to de 2 <re abril de 1970. es indispensable para cumplIr los Qb..
jetivos señalados en dicho Decreto conseguir explot8eiones cuya.
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
demiZación del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulos 3 de la Ley 54/
1968. de 27 de JuliO, de Ordenación Rural; 4 del Decreto que
declara sujeta a ordenación rural la comarca de «Nordeste de
Estella.», y 9 de la Ley de Concentración parcelaria de 8 de no
viembre de 1962. se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Ugar (Navarra). cuyo perímetro será, en princi
pio, el del ténnino concejil de Ugar (Navarra). en el mUIDcipio
de Valle de Yerri (Navarra). Dicho penrnetro quedará-, en de-
finitiva modificado en los casos a que se· refiere el apartado b)
del articulo 10 <re la Ley de Ooncentraci6nParcelaria. de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 con las
modificaciones introducidas en la misma por la Ley de orde
nación Rural de 27 de julio de 1968.

Lo que eomunicp a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunoo.

Dios guarde a VV. n. muchos alíO&.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. subsecretario de este Departamento y Director ge
nera! de ColoniZac1ón Y Ordenación Rural.


